
RATIFICACIÓN CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA//RADICADO: 2018-327//DEMANDANTES:ANGÉLICA MARÍN Y
OTROS//DEMANDADOS: CLINICA MEDILASER Y OTROS//LLAMADO EN GARANTÍA:
ALLIANZ S.A.//ASS

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 17/06/2022 8:38 AM

Para: Juzgado 04 Administrativo - Caqueta - Florencia <j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>;Angelica Johana Sandoval Sierra
<asandoval@gha.com.co>

Señores 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 
E.        S.        D. 
 
REFERENCIA:          VERBAL 
RADICADO:              180013333004-2018-327-00 
DEMANDANTES:     ANGELICA MARÍN CARVAJAL Y OTROS  
DEMANDADOS:  CLÍNICA MEDILASER Y OTROS  
LLAMADO EN GARANTÍA:  ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
ASUNTO: RATIFICACIÓN DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de
apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A. de manera comedida manifiesto que RATIFICOla
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA promovida por Angélica Marín Carvajal y otros, y CONTESTACIÓN
AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por la Clínica Medilaser S.A. en los términos del
documento adjunto.


Del señor Juez,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.


